
 

Doctor 

ALVARO HERNAN QUINTERO CELY 

Juez Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas de Yopal 

 

 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA EN PRIMERA INSTANCIA  

Radicado: 85 001 40 46 001 2026-00050-00  

Accionante: RUBY SALAMANCA a través de agente oficioso  

Accionado: CAPRESOCA EPS HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUÍA - HORO  

Vinculados: SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL – GOBERNACIÓN DE 

CASANARE SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

 

 

Asunto: Solicitud requerimiento cumplimiento medida provisional. 

 

 

En mi condición de agente oficioso de la accionante, informo a su despacho que las 

accionadas a este momento no han cumplido la orden emitida como medida 

provisional. 

 

En diálogo con la persona encargada de remisiones de CAPRESOCA informa que 

ninguna IPS ha recibido a la paciente, situación que aumenta el riesgo sobre la salud 

y vida de mi madre, por cuanto las entidades encargadas, de manera especial 

Capresoca, está manejando esta situación como un trámite administrativo y no 

como una situación vital de una paciente. 

 

Por lo tanto con el debido respeto, ruego a su Señoría sean requeridas las entidades 

accionadas para el cumplimiento de la medida provisional, advirtiendo que el 

incumplimiento ya vigente, además de atentar contra los derechos fundamentales a 

la salud y la vida de mi madre, configuran los delitos de prevaricato por omisión y 

fraude a resolución judicial.  

 

Señoría, la solicitud presentada, más que un formalismo es una súplica para que mi 

madre reciba la atención medica oportuna. Hago énfasis Señoría en el dictamen 

emitido el 4 de marzo de 2026 dentro de la evolución clínica según la cual: es 

prioritaria la remisión a institución de mayor nivel de complejidad con servicio de 

cardiología integral, teniendo en cuanta su avanzada edad y los riesgos asociados, 

adicionalmente, debido a la marcada limitación funcional que impide la movilización 



y el alto riesgo de lesiones por presión; lo cual puede generar consecuencias 

irreversibles a la salud y la vida de mi madre.  

 

 

 

 

 
 

Señoría, son ya 11 días desde el ingreso de mi madre, con condición médica crítica 

sin que hasta la fecha a pesar de continua insistencia por parte nuestra y mediando 

acción judicial, sin que produzca efectos concretos para la salud de mi madre y sin 

que exista medio que agotar, es por ello que se insiste su Señoría en la incidencia 

de la orden provisional, a fin de salvaguardar la salud y la vida de mi señora madre.   

 

 

Agradezco su atención. 

 

 

 

ALEXANDER ACHAGUA SALAMANCA  

CC. No. 74.859.507 

Agente Oficioso 

 


